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NOTA DEL SECRETARIO GENERAL 

1. En la 94a. sesih plenar:a de su cuadrag6simo primer periodo de sesiones, 
celebrada el 3 de diciembre d.‘ 1986, la Asamblea General aprobd la resolución 41/55, 
titulada *Aplicacibn de la Declaracíh eobre la desnuclearizacibn de Africa” L/. 

2. Pn el phrrafo 9 de la resolución 41/55 B, la Asamblea Generalr 

“Pide al Consejo de Seguridad que termine rápidamente su ewamen de las 
recomeñdaCionee formuladas por el Comit6 establecido por la resolución 421 
(1977) sobre la cuestíbn de Sudefrica 2/, a fin de eliminar loe reaquicios 
existentes en el embargo de armas para hacerlo más eficaz y de prohibir, en 
particular, tOao tipo de cooperación y colaboracl& con el répimen racista de 
Sudhfríca en la esfera nuclear)” 

Notas 

I/ M se reproduce en el presente documento) v6ase el texto completo en 
A/R.%/41/55. 

2J Vdase Documentos Ofíciales del Consejo de Seguridad, trigésimo quinto 
ajlo, Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1980, documento S/14179. 
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